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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-00978 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, sería del caso 

continuar el trámite que legalmente corresponde, pues la curadora ad 

litem guardó silencio a la demanda, sino fuera porque al observar 

detenidamente las actuaciones adelantadas se observa yerro no 

advertido con anterioridad que de no sanearse afectaría de nulidad lo 

hasta acá desarrollado. 

 

Nótese con detenimiento el auto admisorio de la demanda de 

fecha 26 de marzo de 2021, en donde se ordenó el emplazamiento de 

las personas indeterminadas no así el del demandado Alfredo Luis 

Guerrero Estrada, respecto de quien en la demanda el apoderado actor 

manifestó bajo la gravedad de juramento, que desconocía su ubicación, 

así como también adujo que no contaba con datos de éste para su 

notificación personal. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 

del artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 132 ibídem1, innegable resulta necesario integrar el 

contradictorio en debida forma y por ello, con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, el 

Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del señor ALFREDO 

LUIS GUERRERO ESTRADA en los términos previstos en los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, proceda conforme lo dispone el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la PERSONERÍA DE BOGOTA, al 

Instituto Para la Economía Social IPES, al Fondo de Desarrollo Local 

de la localidad correspondiente y a la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, para que indiquen el trámite surtido a los 

oficios 663, 0662, 0666 respectivamente. 

 
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la parte actora la 

respuesta generada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Anexo042 para que proceda al cumplimiento de lo allí 

indicado. 

 

Efectuado lo anterior, ingrese el proceso al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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